
 

ORDENANZA  Nº 1256 

 

ART. 1º.-  Prohíbese el estacionamiento de todo tipo de camión y/o acoplado en la calle 

Urquiza, entre Rosario de Santa Fe y Entre Ríos; y en Rosario de Santa Fe, entre 

Belisario Roldán y Urquiza 

 

Art. 2º.- De forma.- 
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